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\OFICIAL
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MINISTERIO: DE I!N CUERRA
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MARíA ORISTINA
P ARTE'OFICIAL

REALES DECRETOS

Dado en Palacio á catorce dé diciémbre de mj.l ocho
cientos noventa y dos.

El. Ministro de la Guerra,

JosÉ 1ÓPEZ DOMíNGUEZ

MARíA CRISTINA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfan- En nombre de Mi Auguilto Hijo el Rey'Don Alfon·
so XIII, y como Reina Regente del Reino, so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión q~e del cargo de Minis- Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la
tro de la Guerra Me ha presentado el teniente general Guerra, al general de división Don Bernardo Echaluce
Don Marcelo de Azcárraga y Palmero; quedando muy ¡ y Jáuregui, que actualmente desempeña el cargo de CA..
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha I mandante general de la primera división orgánica.
desempeñado. . I . Dado ~n Palacio á catorce de diciembre de mil ocho-

Dado en PalaCIO á once de diciembre de milocha- 1 CIentos noventa y dos.
cientos noventa y dos. I

MARíA CRISTINA El Ministro de la Guerra,
JOSÉ 1ÓPEZ DOMíNGUEZ

El Presidente del Consejo de Ministros,

PRÁUDES MATEO SAGASTA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

En atención á las circunstancias que con<mrren en el
teniente generál Don José López Domínguez, diputado
á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la GUerra.
Dado en Palacio á once de diciembre de mil ocho

cientos noventa y dos.
MARíA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

PRÁXEDES MATEO SAGASTA

Tomando en consideración las razones expuestas por
el general de división Don Benigno Alvarez Bugallal,
en nombre de Mi August'o Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del
cargo de Subsecretaria del Ministerio de la Guerra; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que
lo ha desempefíado.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don AlfonsQ
XIII, y como Reina Regente del Reino,

, Vengo en disponer que el general de división Don
Antonio Antón y Moya, cese en el cargo de Consejero
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, y pase á la sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército,
por estar comprendido en el artículo cuarto de la ley de
catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y tres; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que
ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á catorce de diciembre de m.il ocho
dentas noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

REALES ORDENES

ASCENSOS
4.1.\ SECC!ON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 7 del mes actual, y teniendo en cuenta lo di~·
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puelito en la real orden de 30 de no'?iembre último, refe.
rente al teniente coronel, graduado comandante del al'ma de
'Su cargo, D. Manuel Vázquez Hernández, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reine, ha tenido á bien
promover al referido jefe al empleo de teniente coronel;
debiendo disfrutar en /Su nuevo empleo de la efectividad
de 29 de noviembre de 1888.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 13 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOl1fNGUEZ
Señor Insp0ctor general de Infantería.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico é Inspector
general de Administración Militar.

~

Excmo. Sr.: Aprobanq.o lo propuesto por V. E. á este
Ministerio €ln 6 del ,mes actual. el Rey (g. D. g.), yen su
nombre la Reina Regent(l del Reino, hl1 tenido á bien conce
der el empleo superior inmediato, en propuesta ordinaria de
ascensos, á los jefes yoficiales dlü arma de su cargo compren
didos en la siguiente rebción, por ser los más antiguos de

,!Sus respectivas escalae j hallarse declarados aptos para el as
censo; debiendo dil!frutar en el que se les confiore, de la efec-
tividad que en la misma se les asigna; siendo la voluntad de
S. M., que los segundos tenientes D. Juan Díaz Sevas, del dis
trito de Puerto Rico, y D. Angel Varela Plata, del de Filipi
nas, continuen, á pesar de su ascenso, en dichos distritos, con
arreglo al arto 5. 0 de la ley de 19 de julio de 1889 (C. L. nú- ¡

mero 344); Yque el de igual clase, del distrito de Cuba, Don
Mariano Garcia Guijarro, regrese á la Peninsula, según lo
dispuesto en el art. 44 del reglamento de 18 do marzo de
1891 (O. L. núm. 121). Es, asimismo, la voluntad de S. :M.,
que los cámanc1antes D. A.ugusto Pamier Puig, de reemplazo
0n el di~trlto de Cataluña; D. Antonio Loma Bárcenas, en 01
de Vascongadas; capitanes D. Fernando LiscomoFernández,
D. Federico Durán Leaeta, D. José Martínez da la Costa, Don
Carlos Garcia Alíx, en el de Castilla la Nueva; D. Cristóbal
Rodríguez Jarco, 0n el de Andalucía; D. Francisco Soro Pala
zón, en el de Valencia; y primeros tenientes D. Antonio Se·
rra Orts, n. Vicente García Cabrells, D. JOll.qt\Ín Casas Blanco,
en el de Andalucia; D. Rafael Fcrnández Cuaura, D. Joaquín
.Gil Fernfmdez, D. Lcantlro Belda Castell, en el de Valencia;
D. Fernando Fernández Golfín y D. Arturo Fernández Bermllo
silo, en el de Castilla la Nueva, ingresen en servicio activo,
en virtud de lo prevenido en real orden de 29 de enero de
1890 (O. L. núm. 53); y que el teniente coronel D. José Mo
lina Iyarzábal, entre en número de colocación en vacante de
plantilla;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 13 de diciembre de 1892.

LórE4 DOJlífNGUE~

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los distritos de la Peninsula
y Ultramar é Inspectores generales de Artillería, Ingenie
ros y Administración Militar.

flclación que St! ,ila
~ •

- , EFECTIVIDAD
Grados Empleos Situación actual NOMBRES Empleos

que
se les conceden Dia Mes Año

Regimiento de Asturias m'ím. 31. ••••• ID. Pedro Fidalgo Oerderifia .•...
--

:t Oomandante, T. Ooronel.. 27 novbre... 1892
:. , Otro ........ ldom do Antillas núm. 44.••••••••••• » Manuel de nes¡¡ Vierna ...•.. Idem....... 271~dcm ••.• 1892
» Oapitán..•.. ldem de Cam.rias nÚm. 43 ...•.•..... » 'foribio Andrés TriaUo...•••• Comandante 19 ldem •... 1892

Comandante. Otro.•.••.•. Batallón CazadorGs de Arapiles núm. l) » Leopoldo Heredia Delgado..• ldem....... 27 ídem •••. 1892
JI Otro........ Regimiento de Andalucía núm. 55.••• " Eugenio Merino 1:Iernández .. ldem.....•. 28 ídem •.•. 1~92

» Otro .••.• '" ldem de América núm. 14........... ») Mateo Madas Pons .......••. ldero ......• 1.' dicbre ••• 1892
- :t Otro••.••••. ldem de Guipúzcoa núm. 57 •......•. » Severino Cajide Blanco ...... luem .•..... 1." ídem .... 18!J2
Capitán•.••• L er Teniente Batallón Cazadores de Tarifa núm. 5•. » Angel Samper Palma .•.•...• Capitán.•.•. 31 octubre •. 1892
ldem•••••.. Otro .•..••.. 2.° Ayudante de Estado Mayor de Pla-

zas en el Oampo de Gibraltar.•... ;'. » Francisco Garcfa Oauc81a•.•. ldem .•..... 2 novbre... 1893
» Otro........ Regimiento de Oanarias núm. 43 .•.•. » lIfateo González ]',Iu'nicio...•• ldem....... 20 ídem .... 1892

Capitán..... Otro........ ldem Ele Mallorca núm. 13 .•..•••.... JI Francisco Garcia Besanilla .•• ldem .•....• 20 ídem. '" 18\)2
» Otro........ ldem de Tetuán núm. 47............. » David Chirivel1a FerrlÍndiz.•. ldem....... 22 ídem.... 1892
:t Otro........ Idem <de San Quintín núm. 40.....•.. » Tomás Panadero Briñón...• , ldem... , ., . 23 (dem... , . 1802
» Otro, ....... Idem de Otumba núm. 51 ..•.•..•..•. l} .Franci1'co Bllllester M.iñana .• luem....... 28 ídem .... 1892
:. Otro ........ Idem de Oórdoba núm. 10...•...••.. » Luis López Solá, ••...•••...• ldem .•....• 29 ídem .... 1892
» Otro........ Idem de San Quintín núm. 49 .•...... » Manuel Otero Vázquez...•••. Idem'...•.•. nO"l 1892
II Otro........ 2.° Ayudante del Oastillo del Hacho en

ti (é cm •.. ,

Ceuta...•.....••......••..•....•. » Santiago Pérez Incógnito .••. Idem........ l.°¡dichre ... 1892
» Otro......._. Regimiento de Pavía núm. 50 •••••••• » José Hodríguez Calva .•..•... ldem .•••... l.°l~dcm •... 1802

Capitán•.••• Otro ........ Idem del Príncipe núm. 3 .... , ., .•.. » José Ferrero López •..•••••.• ldem ••••... 21dem •••. 1892
II Otro 2.°..••. Alumno de la Academia Especial de

Artillería, ••.................. " •. » Guillermo PerinutTorreblanca l.cr Teniente 1.0 novbre.•. 1892
» Otro ........ En el distrito de Puerto Rico......•.• » Juan Díaz Sevas. ~ ........ 4 ......... Idem........ 1.0 ídem .... 1892
» Otro ..•...•. Regimiento de Yad Rás núm. 53 ...•. II Emilio Borrajo Viñas ..••..•• ldem•...... 1.0 ídem.... 1892
» Otro•••.•.•. En el distrito de Filipinas ......•..•. » Angel Val'ela Plata .......... ldem•....•. \) ídem..•• 1892
II Otro ........ En el de Ouba .•..• ................. » Mariano Gttrcía Guijarro..... ldem ...•••. 9 ídem.... 1802
» Otro.•.••... Re,gimiento de Bailén núm. 24 .•..•.. » Francisco Juan Pérez .•...••. ldem•...... 211~dem ..•• 1892
» Otro........ rdem de Toledo núm. 35 .•••.•.. II Luis Par!lluio de la Fuente.•. Idem ........ 23¡ldem •••. 1892
» Otro ........ Idem del Rey núm. l ................ » Oristóbal Ruiz del 'l'oro ••.... Idem.•.... , 23 í<'lem .•.• 18\)2
» Otro .•.•..•. lde111 de Luzón núm. 58•.........•.. D Decoroso Oastro Roy..•...... Ide111 ....... 22 ¡ídem .... 18(J2
D Otro........ Idem de la Lealtnd núm. 30 ....••.••. » Enrique Barcina Fernández.. ldeul ........ 23 ídem•..• 1892
) Otro........ ldem de Valencia núm. 23 •••... " •••. » Manuel de la Gándara Sierra. lclem ..•••.• 24 ídem ..•• lS92
» Otro........ Idem de Luzón núm. 58 ..•....••.••. » Juan Escobar Domínguer. •... ldem ..•.... 24 ídem.... 18\)2
» Otro........ Idem de San Fernando núm. 11 ..•••. » Mateo Alvarez Terrón'•..••.• ldem .•••••• 27 ídem•.•• lB\)2
II Otro........ Idem de Mallorca núm. 13 ..•.•..•.•. » Felipe Sánchez' Colás........ Idem .•.•..• 27 ídem•..• 18ü2
~ Otro ........ ldem de Borbón núm. 17 •..•..•••••• » JUl1ll Castrollufio Morillo .••• Idem........ 27 ídem •..• lS()2
» Ofro ........ ldem de Ceuta m~m. 61. ............. » Manuel Morales Adán ••...•. lelem........ 29 ídem •.•• 1892
» Otro........ Batallón Cazadores de las Nitvas 11.° 10 » Cayetano Salinas Laplana.••• 1de111........ 1.0 dicbre •.. 1892
» Ot.ro ••••.••• Regimiento de .A lmaúsa núm. 18 ••.•• ~ Pedro Nachtl l\'Iuntaner .••••• Idenl" •.•... 2¡ídom •••• 18\}2

, , .
Madrid ·13 de diciembre de 1892. LÓl'EZ DOIlril'lGUEZ

lo
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Señor Oapitanes genel'íl.les de las Islas de Cuba y Filipinas.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señ.ol' Inspector general de Infantería.

...__._----~--_.,-,-----~------------------------------ _..
Excmo. Sr.: El R@y (E[. D. g.), yen su lIombre la Reina I De real orde..n 10 digo á V: E. para su conoéimiento y

Regente del Reino, ha tE'nido á bien disponer que se publique 1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma.
en el DIARIO OFICIAL la adjunta relación, que comprtmde drid 13 de dicieml)l'e do 1892.
un capitán.y siete primeros tenientes dala escala activa del
arma de su cargo que sirven en los distritos de Ultramar, y
tienen antigüedade/jl iguales á los de sus respectivas clases
en la Peninsula que ascienden en la propuesta reglamenta
ria del presente mes.

E,elación que se cita

Distritos Antigüedad,
Antigüedad

Grados Empleos NOMBREíl que disfrutan los de igual clase
en que se encuentran en su actu.al empleo comprendidóB en la propuesta.. reglamentaria

- .
» Oapitán .... D, Angel Fernández Fernández .•• Filipinas••••••.• 29 enero 1876.... 29 enero 1876. .

Capitán.... 1.er teniente » José Bartoméu Mas........... Cuba .........•. 11 noviembre1877 28 noviembre 1877.
) Otro....... » Pascual Pineda Llorca ........ ldem ...•..•....• 23 idem id ...... Idern.
» Ü~ro....•.. » Felipe del Clos Lafont .••..••. Filiphms........ 28 io.emio. ...... Idem.
» Otro.•.•••. » Manuel Garda Sánchez........ Cuba.....•••.•.• ldem ..•...•..•. Mem.
» Otro....... JI José Quesada Quesada .••.••.• Filipinas•.•.••.• Idem .••••...... Mem.
» , Otro.•••... » Alejo Fraile erogo ... '" ....•. ldem ...•.••...• ldem •••..•.•••• ldem.
» Otro...•.•. » Juan Salcedo Jiménez......... ldem ..••..•.•.• ldem .•.••.•...• Mem.

Madrid 13 de diciembre de 1892.
-~-

LOPEZ DoMÍNQUEz

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á esttl
:Ministerio en (:) del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la ReiJ;la Regente del Reino, se ha servido conceder
el empleo de capitán al 'primer teniente del arma de su car
go, con destino en el distrito de Puerto Rico, D. Enrique Es·
pinosa Baralta, á quien ha correspondido obtenerlo sin tener
en cuenta las ventajas concedidas por el art.1.° del real de
creto de 27 de septiembre último (C. L. núm. 282), y con
arreglo á lo prevenido en el arto 6. 0 del mismo; debiendo
regresar á la Peninsula según lo dispuesto en real orden de
15 de junio de 1891 (C. L. núm. 226).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico s Inspec
tor general de Admínistra.cián Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esta
Mi.nisterio en 6 del me~ actual, el Rey (q.D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente ~Ql Reino, se ha servido conceder
el empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria,
correspondiente al pre('lente mes, á un primer teniente y dos
segundos de la escala de reserva del arma de su cargo, que
se expresan en la siguiente relación, 103 cuales disfrutarán
en sus nuevos empleos la efectividad que á cada uno Se se
ñala.

Da real orden lo digo á V. E. para su oono(!limiento y
ef@ctos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. año••
Madrid 13 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada y
Valencia é Inspect0r general da Administración Militar.

Relaci6n que se cita
w • .

1 :EFECTIVIDAD

Grados Empleos Situación actual EmpleoNOMBRES que
se les conced en Día ~eS' Afio

-
Capitán...• l.er teniente Zona militar de Baza núm. 6l;! •••• D. Ramón Brocal Ruiz ...... Capitán.••. 27 novbre •• 18~2

II 2. 0 idem... Idem de Madrid núm. 1 ...•..... » Angel Baeza Ladeama •... l.er teniente 27 octubre•• 189

» Otro....... Mem de Valencia núm. 37 : ...••. » Gaspar Ferrando Sanchiz • ldem...•.. 28 novbre .• 189

:Madr~d 13 de diciembre de 1892. LÓPEZ DoMÍNGUEZ

l!Jxcmo.8r.: Aprobando lo propuesto por V.E. ti, este Mi
nisterio en 7 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nomo

. bl'e la Reina Regente del Reino, ha tel:1Ído á bien conceder
el empleo superior inmediato, con la eiectividad de 27 di
noviembre próximo pasado, al capitán del Cuerpo de Estado

Mayor da Plazas, en el distrito de Cuba, D. Joaquin Sánchez
López, que es el más antiguo de lol'! de su clase y está de
clarado apto para el ascenso; el cual regresará á la Penin
sula¡ con arreglo á la real orden de 15 de junio de 1891
(O. L. núm. 226). .
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DEMANDAS CONTENCIOSAS
e. llo SECCiÓN

Excmo. Sr.: Promovido pleito por Francisca Manso y
SánGhez, contra la real orden expedida por este Ministerio,
en 24 de agosto de 1887, por la cual se le concedió pensión

..

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de
noviembre último, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D. Manuel
Pérez Bujidos, huérfano del oficial primero de Administra
ción Militar, D. Joaquín Pérez Dominguez, en súplica de
que se le conceda ingreso en el Colegio de Guadalajara, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del E,.eino,
ha tenido á bien designar al interesado para ocupar plaza
en dicho colegio, ,mando le corresponda, de las 28 señala
das á este Ministerio por real orden de 17 de marzo de 1886
(C. L. núm. 544).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de diciembre de 1892.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo da Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

ni se acompaña documento alguno para juzgar sobre el de
recho de las mismas al ingreso en el establecimiento que se
designe, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el EJonsejo de
Administración de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la
Guerra, en 26 de noviembre último, ha tenido á bien dis
poner se signifiquen á la recurrente las expresadas omisio
nes para qU6'!éOncrete su petición uniendo á ella. los docu
mentos justrnhttiTos según el caso;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el de la interesada, que habita calle de las Virgenes núme
ro 28. Dios guarde á V. E. muchos añOi. Madrid 13 de
diciembre de 1892.

LÓPEZ, DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo de Administración de la CaJa da
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Excmo. er.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de
noviembre último, dando cuenta del acuerdo' tomado por
ese Consejo, acerca de la instancia promovida por D." Gre
garia Palomo Calvo, viuda del teniente del cuerpo de Invá
lidos, D. Vicente Pascual Toribio, en solicitud de que se
conceda ingreso en el Colegio de Guadalajara á su hijo Don
Félix Pascual Palomo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien deSIgnar al inte
resado para ocupar plaza en dicho colegio, de las 28 señala
das á este Ministerio por real orden de 17 de marzo de 1886
(C. L. núm. 544); no pudiendo verificar su ingreso haata
después del 26 de octubre de 1893, en que cumplirá. los 9
años de edad que marca el reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su eonpcimiento y de
más efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
13 de diciembre de 1892.

JosÉ LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señ@r Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

De real orden lo digo:i V. E. pura BU c9nocimiento y
tler:mís dentl)~. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu·
ddd 13 de didembre de 1892.

LÓPEz DOi>rÍNGOEZ

Señor Inspector general de Infantería. ;

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

'lb:cmo. ~r.: En vista de una instancia promovida, en
Sevilla, con fecha 19 de octu1Dre último, pOI' D." Consaelo
Antón y Rodríguez, viada del teniente de Carabineros, Don
Eugenio González Moro, en solicitud de que se conceda in·
greso en alguno de los colegios dedicados á la educación de
huéríanos de militares á sus hijos D. a Carmen, D.a Luisa y
Doña Dolores González Antón, y como quiera que no se de
termina el colegio á que se pretende llevar á las interesadas,

ExcmO. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de
noviembre último, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.lIMaria
Magdalena Alberá Gonzalez, viuda del capitán de Carabi·
neros, D. Miguel Avancéns y Palacin, en súplica de que se
conceda ingreso en el Colegio de Guadalajara ~ su hijo Don
Miguel Avancéns y Alberá, el Rey(q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien designar al
interesado para ocupar plaza en dicho colegio de las 28 se·
fialadas á este Ministerio por real orden de 17 de marzo de
1886 (C. L. núm. 544), no pudiendo verificar su ingre~o

hasta después del 26 de febrero de 1893, en q1J.e cumplirá
los 9 añós de edad qúe marca el reglamento. .

De réál orden lo digo ti. V. E. para su eonoeimiento y
c1emás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma·
drid 13 dQ ilioi0:mbra de 1892.

JosÉ LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor :Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
I.útiles y Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de Extrcmadura.

..-
COLEGIOS DE lttrÉRFANOS

f3. ll.5:J:CCION

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de
nOTiembre último, dando cuenta del acuerdo tomado pOr
eee Consejo acerca de la instancia promovida porD." Maria
Marin Pascad, viuda del capitán de Caballeria D. Gabino
Dia:;,Aviella, en 50licitud de que se conceda ingreso en los
colegiol! de Guadalajara á'sua hijos D. Alberto y D.a Pilar
Diu Marin,el Rey (q.D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido tí. bien designar á los interesados
para ocupar plaza en dichos.colegíos, cuando les correspon·
da, de las 28 señaladas tí. este, Ministerio porrool orden de
17 de marzo de 1886 (C. L.,núm. 544), si bien D.S Pilar no
podrá. verificar su ingreso hasta después del!.o de mayo de
1894, en. que cumplirá los ~ años de edad que marca el re·
glamento.

De real orden 10 digo ti V. 'E. para su conocimi~nto y
demáa efectos.. Di~ guarde á V. E. mucholll afio.. Ma
drid 13,d~ diciembre de 189~.

JosÉ LóPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Presidente del-Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.
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en concepto de madre de Manuel Merino, soldado, que :fuá,
del.ejército do Cuba, 01 Tribunal de lo Contencioso-admi
nistrativo del Consejo de Estado ha dictado en dicho plei
to, con fecha 29 de octubre del corriente año, sentencia ouya
conGlusión es la siguiente:

«Fallamos: que debemos declarar, y declaramos, que
Doña Francisca Manso, no tiene derecho á los atrasos de cineo
años que reclama; debiéndose considerar CQmO corriente y
serle abonada la pensión desde 21 de agosto1~82, fecha de
la presentllciól'l. oficial de su primera solicitud, y confirmán
dose la real orden reclamada de 24 de agosto de 1887, en
cuanto no se opongo á esta declara~ión.»

. y habiendo dispuesto la Reina Regente del Reino, ~
nombre de su Augusto Hijo el RElY (q. D. g.), el cump1t
miento de la preinserta sentencia, de su real orden lo co
munioo á V. E. para su oonocimiento y demás efectos.
Di03 guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de diciem
bre de 1892.

LÓPEZ DOlVIÍNGUEI1

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

-+ ... ~

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de 1víinis
tros se dice á este Ministerio lo siguiente:

c~. M. el Rey (q. D. g.), yen su :aombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el real decreto si
guiente:-En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, Vengo en
admitir la dimisión que, fundada en el mal estado de su
salud, Me presenta el teniente general D. José Lasso y Pé
rez, de los cargos de Gobernador general, Capitán general
de la Isla de Puerto Rico; quedando muy satisfecha del
celo, inteligencia y lealtad con que los ha desempeñado.
Dado @n Palacio á veintiuno de noviQmbre de mil oohocien
tos noventa y dos.-MARÍA CRISTINA.-El Presidente del
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del CastIllo.»

De rial orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
:/ines corre;pondientel!. Dios guárde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 18l}2.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de diciembre de 1892.

Lól"EZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señore3 Capitán general de .ndalucía á Inspectores genera
les de Infantería Caballería y Administración ItJilitar..

-
Exemo. ~r.: En vista de lo maniÍestado por V. E. á

este Ministerio con fecha 8 del actual) el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la RGina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el comandante de Infantería, D. Federico Sán
chez Salaaar, que presta servicio á la inmediación de V. E.
en concepto de ayudante de campo, cese en elde8empeño del
mencionado cargo y quede en situación de reemplazo en el
punto que elija y á disposición del Inspector general de 8U
arma para nuevo destinCl.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añps. Madrid
13 da diciembre de í892.

LÓPEZ Do:r.rfNGUEZ

Señor ~n~1'alde Andalucía.

Señorea Otlpitmn a-meral de Granada 6 InspQGtol'eS generales
de lnfantería J Administración Militar.

~

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo de V. E. al capitán de Caballería,
Don Andrés Brnll y Seoana, el cual, por real orden de esta
fe4lha,cesa en el desempeño de igual cargo que ejercla á la
inmediación del antecesor de V. E. . .

De 1'6111 orden lo digo á V. E. para !'IU conocimiento y
efectos consiguien.tes. Dios guarde á V. E. muchos añ~s.

Madrid 13 de diciembre de lsg2.

LÓPEZ DOMfNGUEl

~eñor Cap~tán general de Andalucía.

Señoreil Inspectores generales de Caballería y Administraoi6n
MiJ.i:tar'~

_ + e:s--

PAGAS DE 'rOCAS
LÓPEZ DOMÍ!S"GUÉZ

Sefior Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Inspector general dEl Administración Militar é Inspec
tor de la Clija General de Ultramar.

i.11 SECCION

Excmo. ~r.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministario con fecha 4 del actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Hein~ Regente del Rein'o, ha tenido á bien
disponer que el teniente coronel de Infantería, D. Rafael
González Otón, el capitán de Caballería, D. Andrés Brull Se·
oane y el primer teniente de la propia arma, D. Enrique Ro
miln Pascual, que en la actualidad prestan servicio á la in
mediación de V. E. en concepto de ayudantes de campo,
cesen en el desempeño del mencionado o~rgo; quedando en
situación de reemplazo en el punto que elijan y á disposi
ción de los Inspectores generales respectivos, para nuevo
destino.

De real orden lo digo á V. E. paro, S'\.1 conocimiento y

6.a SECCION

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 6n 29 de noviembre
último, se ha servido conceder á D.a Antera Gutiérrez Gó·
JIlez, viuda del primer teniente de Caballería, D. Eduardo
Medina Velázquez, la dos pagas de tocas á que tiene dere·
cho por reglamento; cuyo importe de 4.00 pesetas, duplo de
las ~OO que de sueldo mensual disfrutaba el causante, se
abonará ala intel!esada por las oficimis del euerpo á cargo
de V. E. en el distrito de Castilla la Nueva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchOIl años. Madrid
13 de diciembre de 18\;12.

LÓPEZ DOMÍNGUEII

Sefior Inspector general de Administración Militar.

~eñores Capitán general de Castilla la Nueva y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+..
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándo~e con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de noviembre'
~ltimo, se ha servido conceder a D.a Francisca Tomás y So·
riano, viud.a del coronel de Ejército, teniente coron~l de Ca·
rabineros, retirado, D. Juan Iglesias y Gurrudraga, la pen
sión anual de 1.725 pesetas, que le corresponde con arreglo
á las leyes de 25 de juni0 de 1864 y 16 de 8.bril de 1883; la
cual pensión se abonará á la interesada, en li. Pagaduria de
la Junta de Clases Pasivas, mientras permanezca viuda,
de¡¡de el 20 de septiembre del corrieníe año, que fué el si·
gmente dia al del óbito del causante.

De real ordO]l lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de diciembre de 1892.

JosÉ LÓPEZ DOMiNGUEZ

Setior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de noviembre
último, se ha Rlervido conceder á D.a Juana García Cienfuegos
y Muñiz Miranda, viuda del comandante de Infanteria,Don
Alvaro Menénde,; Armiñáu, la pensión anual de 1.125 pe
setas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de
1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonara á la inte
resada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Oviedo, desde el 14 de mayo
próximo pasado, siguiente dia al del óbito del c~usante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muahos años. Madrid
13 de diciembre de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de noviem
bre último, se ha servido ccmceaer á D." Pabla Cánovas y
Garcia, viuda del comandante de Estado Mayor de Plazas,
Don Julián de la Cuesta Aparicio, la pensi6n anual de 1.125
pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de
1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la inte·
resada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde el 16 de agosto próximo pa·

, aado, siguiente día al del óbito del causante.
De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y

lI didas en importe de 675 pesetas, abonables por la Tesore·
¡ ria de Rentas de Navarra.

'! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

i demás efectos. Dios guarde á V. E. mUllhos años. Ma·
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre In Rei· drid 13 de diciembre de 1892.

na Regente del Reino, conformándose con lo e:xpuesto por JosÉ LÓPE! DoMÍNGUEZ
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de noviem·
bre último, se ha servido disponer que la pensión de 2,250 ~eñor Capitán general dQ Castilla la Nueva.

pesetas anuales que, por real orden de 16 de septiembre de Señor Presidente dal Consejo Supremo de Guerra y Marina.
1891 (D. O. núm. W2), fué concedida á D.a Pilar UdaQta
Farro, en concepto de 'Viuda del brigadier D. Juan Illánchez
Sandino, y' que en la actualidad se halla 'fIUl\W po:; falle·
cimiento de aquella pensioni~ta, sea tranl!1J.lftids. .. Ml: hija
:' del causante, n.a Ana Sánchell: Sandino y UdaetaJ 4 ~uien

corresponde según la legislación vigen~ d..bi~o serle
abonada, mientras permanezca soltera, po11 la Pi\la:i11ria de
la Junta de Claees Pasivas, á partir del ~ de junio del co
rriente afio, siguiente dia al del óbito de su refaridalmadre.

De real orden lo digo á V. E. para 811 conooimiento y
demál efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma
drid 13 de diciembre de 189~.

J osÉ LóPE~ DOMiNGUE~

~~ñor Capitán general de Castilla la NU6\'a.

Bañor Presidente del C01lllejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose ebn lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de noviem
bre último, se ha senido conceder á D." lIaría Flora y Doña
Maria EnClU'llacióll Jimeno y Araquistain, huérfanas del coro·
nel de Caballería, retirádo, D. Mariano, la ¡pensión anual
de 1.725 pesetas, cuarta parte del sueldo que iirve de regu
lador, con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real or
den de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151). La r~ferida

pensión se abonará á 1M interesadas, por pa.rtes iguales, en
la Pagaduría de la Junta de Clase!! Pasiva~, mientra.i per
ma'lezcan solteras, á partir del 22 de junio del corriente
año, siguiente dia al del óbito del causante; debiendo acu-
~:mu18rf'e en la que conserve el derecho, la parte qUé corres
l,onda. á la que llegue á. perderlo.

De real orden]o digo á V. E. para su conoGimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de diciembre de 1892.

J osÉ LópÉ~ DOMÍNGUE~

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

~eñor PrelSidente dl'll Cons~o Supremo de Querra '1 marinA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na. Regenta del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de noviem
bre último, ha tenido á bien conceder an.a María Espelosín
y Lizarralde, huérfana de las primeras nupcias del teniente
coronel de Infantería, retirado, D. José Maria, la pensión
anual de 525 pesetas, que le corresponde con arreglo a las
leyes de 25 de junio de 1864 y 15 de abril de 1883¡ la cual

. ]e será Rbonada, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa
sivas, desde ellO de agosto de 1886, que son los cinco años
de afraRos que permite la ley de contabilidad, á partir de
. ;¡¡al dia y mes del año 1891, fecha dq.su instancia, é ínte·
rin permanezca soltera, con dedución de la cantidad líqui
da que hubiere percibido en concepto de la~ pague 00 tocas
que por real orden de 30 do abril de 1858, l(il fuer~ri éónce·
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demas efectos. Dio! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de diciembre de 1892.

LóPÉz DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señorea Capitán general de Castilla la Nueva y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Con!iejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de noviembre
último, se ha servido conceder á D.a Benita Echcvtlrría y
Medina, viuda del teniento coronel graduado, capitán de In
fanteda, retirado, D. J3altasar :Martinez Cuesta, la pensión
anual de 1.125 pesetas, que le corresponde según la ley di
22 de julio d6 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se
abonará á la intiresada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda da la provincia de Vizcaya, desde
el 13 de agosto del corriente año, siguÍlimte dia al del óbito
del causante. -,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. F. muehos años. Ma·
drid 13 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOIl1ÍNGUÉZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.: El Rey (q.'D. g.),yen su nombre la Rei·
na R'lgente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de noviembre
último, se ha servido disponer que la pensión de 1.250 pe·
¡¡:etas anuales, que, por real orden de 27 do agosto de 1886,
fué concedida tí D.a Maria de la Concepción Alvarez Javier,
en G:oncepto de viuda del capitán, retirado, D. Fernando
Fernández, y que en la actualidad se halla vaeánto por fa:
llocimiento de dicha pensionista, sea transmitida á su hija
y del causante D." Clotilde Fernández Alvaroz, de estado viu
da, &\, quien corresponde según la legislación vigente; debien
do serIe abo_ada, mientras permaneZCit en su actual estado,
por las cajas d~ esa isla, á partir del 31 de diciQmbre de 1890,
.siguiente dia al 4el óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para BU conoci~iento
y demás efectos. Dios gU8rde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipina!!.

Señor Presidlflllte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de noviembre
último, se ha servido conceder á D.a Josefa Reyes y Rodrí
guez, viuda del capitán de Caballeriu, retirado con sueldo
de comandante, D. Vicente Arriete y l\Iul'tinez, la ponúón
anual de 1.125 pesetas, que le corresponde según la ley de
22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278) y real orden de 31 de
enero de 18~0 (D. O. núm. 25); la cual pensión lSe abonará
á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega..
ción do Hacienda de la provincia do Cádiz, desde el 31 do

mayo próximo pasado, siguiente dia al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
driEl 19 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOl\IÍNGUEZ
Sefior Capitán general de Andalucía. '

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre de la Rei"
na Regente del R-eino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de noviem..
bra último, se ha servido conceder á D." Tomasa Guerra Mo
lina, viuda de las segundas nupcias del primer teniente de
Caballeria, D. juan Diez Vergué, la pensión anual de 470
pesetas, que lo corresponde según la ley de 22 de julio de
18ü1 (O. L. núm. 278); la cual pemlión so abonará á la in
teresada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de Logroño, desde el 3 de julio del corriente año,
siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
13 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DO:MÍNGl'EZ
Señor Capitán general de Burgos.

Señor Prlil~idente dd Consejo Supremo de Guerra y Marina.

---e«>-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombra la Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo $upremo de Guerra y Marina, en 29 de noviembre
último, se ha servido conceder ti, D. 11 María de la Cinta Bar
bará Baijes, viuda del segundo teniente de Carabinero3, Don
Casimiro Jiménez Gómez, la pensión anual de 400 pesetas,
que le corresponde segun la ley de 22 de julio de 1891 (Colee
ci6n Legislativa núm. 27~)1 la cual p8nsióll se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, podaDlillegación de
Hacienda de la provincia de Tarragona, desde el 5 de mayo
próximo pasado, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás e~ectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
tirid 13 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DO:¡"IÍNGUEZ

Señor Cilpitan general de Catalu1'ia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina:

~

Excmo. ~r.: El Rey (g. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, conrormándos¡, con lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de noviembre
último, Ee-ha servido conceder á D." Dolores Paredes Ordóñez,
viuda del segundo tenient@ de la escala de reserva, D. Feli·
pe Seseña y Hemár¡.dez, la pensión anual de 400 pesetas,
que lo corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la interesa·
da, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha
cienda d\1l Granada, desde el 31 de julio elel corriente año,
siguiente día al del 6bito elel causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas cfectos. Dios guarde á V. E. muchos uñoso Madrid
13 de diciembre do 1892.

LÓPEZ DO~\IiN'.,UEZ

Señor Capitán gencral do Gl'anada.

Señor Pl'csidonte del Con~ejo Supremo de Guerra y t¡.:r~'riaa.
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6. 30 SECCION

liESERVA G;RATUITA

demás efectos. Dios guarde á V. E. nltlchof¡ años. Ma
driel14 de eliciembre de 1892.

LÓPEZ DOllfÍNGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.
Señores Oapitán general de Castilla la Nueva é Inspeeter go

neral de Administrl\ción Militar.

RECTIFICAOIONES

6.' SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándolle con lo expuesto por el
Consejo Supremo ele Guerra y Marina, en 30 de noviembre
último, ha tenido á bien disponer que la real orelen de 29
de octubre del corriente año (D. O. núm. 239), por la que
Ee concedió pensión anual de 760 pesetas á D.I\ Ana Alonso
Mal'tínez, en concepto de hut;ÍtÍana del capitán de Infantería,
sargento sólguudo que fué del Rual Cuerpo de Guardias Ala
barderos, D. Feliciano, se entienda rectificada en el sentido
de qne el segundo apellido de la interesada es Martín y no
Martínez, como por E1'1'Or se cOlllignó en aquella soberana
disposición; la cual queda reproducida on todos sus demás
extremos.

De real orden lo digo á V. E.. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de diciembre de 1892.

JosÉ LÓPEZ DOllfÍKGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marilia.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y00 BU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder el empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita, ti los tres sargentos
retirados que figuran en la siguiente relación, quienes re
unen las condiciones prevenidas en el real decreto de 16 de
diciembre de 1891 (O. L. núm. 478); quedando afectos á las
zonas militares que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. lij. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. NIa·
drid 13 de diciembre de 1892.

4.¡¡' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 4 ~el aC~l1al, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido!Í bien disponer
que el capitán D. Severino Cagide Blanco, en comisión en esa
Inspección Genoral, adquiera la instrucción hípica que se LÓPEZ DOMÍNGUEZ
detcrmina en la real orden de 9 de RgostO de 1890 (D. O. nú- Señor Inspector general de Infanteria.
mero 177), por hallarse próximo al ascenso. ISeñores Capitanes generales de Andalucía, Arag'ón y Granada

De real orden lo digo ti, V. E. para su conocimiento y é Inspector general dé la Guardia Civil.

Relaci6n qlle se cita

I,óPEZ DOl\IÍNeuEz

Soñor OapiMll general do Extrem.~dura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lI;I~J'ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guarra y Marina, en 29 do noviembro
último, se ha servido conceder á D.& He1"menegiída Peinado y
Alonso, viuda del celador de fortificaciones de tercera clase,
Don Roquo dol Río ArmU1z, la pensión anual de 4.00 pesetas,
que le corresponde según la ley do 22 de julio de 1891
(O. L. núm. 278); la cual peu2i6n se abonará á la interesada,
mientras permanezca VIuda, por la Pagaduría de la Junta
do Olasell Pasivas: de:ode el 15 de m~yo próximo pasado,
~jguionte día al del óbito del cau:mnto.

De loenl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios gURrde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de diciemhre el€} 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la'Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo SUpl'ilmO de Guerra y Marina, en 29 de noviembre
ultimo, se ha servido conceder Ii D.' Fausta Doncel Ramos,
viuda del prim\n ayudante médico rle Sanidad Militar, Don
Tiburcio Itodriguez Cacharro, la pensión anual de 625 pese
tas, que le corresponde según la 10Y <le 22 de julio de 1891
(O. L. núm. 278); la cual pen¡;;ión se abonará á la interesa
da, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha
cienda de Badajoz, desde el 6 de mayo del coniente año,
siguiente día al del óbito del causante.

De 1'\lal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de diciembre de 1892.

JosÉ LópF.z DOl\IÍl\G'GEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu.erra y Marina.

" i'e<'"'= ....dH'-'*' ---- = - ......... .

Cuerpcs de que I'l'afcdeu KOMBRES Antigüedad que se les concede' Zon!\s mílitll,rcs á que c¡uedll,ll afectos
en dicho empl.ao

...

Gnúrdiu Civil ..••.•... D. Rafael Rey Ferm\.ndez............... 8 septiembre 1892 .... Oarmona.

ldem •............... » M&lquiades de Ir. Oruz Expósito... , .. 7 octubre 18D2 •.••••• Tei'uel.

Id0n1 ..•............. » Juan Leal Gutiérl'ez., .........•..... \10 octubro 1892 .•• : .•• Máhtga.

*"- • .. ~- - ....
Madrid 13 de diciembre de 18H2. LÓPBíI DOMiNGUR~
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:RESIDENCIA
SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de di
visi6n D. Benigno Alvarez Bngallal, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en cata
corta en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V E. prtr~ su conocimiento y
fineg correspondientes. Dios guarde á V. lB. muchos años.
Madrid 14 de diciembre de 1892.

JosÉ LÓPEZ DO:MÍN6:UEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

RETIROS

6. a SECC!ON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 del mes de no
viembre próximo pasado, ha tenido á bitm confirmar, en de
finitiva, el sañalamiento provisional que se hizo al coronel
de Infantería, Don Uhaldo Prats Gorordo, al concederle el reti·
ro para Barcelona, según real orden de 29 de octubre último
(D. O. núm. 238); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales que por sus
años de ;servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De rel!1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 del mes de no·
viembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el señalamiento provisional que se hizo al te
niente coronel de Infantería, D. Ramón Barreiro Rey, al expe
dirle Ql retiro para Alicante, según real orden de 31 de oc
tubre último (D. O. núm. 239); asignándole los 90 eéntimos
del sueldo de su empleo, ó SBan 450 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden conforme á la ley

, . vigente.
Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. lB. muchos años. Ma
drid 13 de diciembr.e de 18Q2.

! timo (D. O. núm. 238); usign:\'nc1olc los 80 céntimos dol
¡ sueldo de su empleo, ó soan 450 pesotas mensu:ücii, que
ti' por sus años de servicio le correspondon conforme ú la ley
. vigente.

Ile real orden lo digo aV. 1i:• .liara su conocimIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO;3. :Ma·
cirid 13 de diciembre de 1892.

LÓPE9 DmIÍNGUEZ
, Señor Qapitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

'~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de ll,cuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 del mes do no
viembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el señalamiento provisional que se hizo al te
niente coronel de Infantería, D. Eusebio Pica¡¡;o Sáez, al con
cederle el retiro para esta corte, según real orden de 28 de
septiembre último (D. O. núm. 214); asignándole los 90
céntimos del sueldo d@ su empleo, Ó sean 450 p€setas meno
suales, que por sus años de servicio le corresponden, y 150
pesetas por bonificación del tGrcio conformQ á la ley vi
gente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ¡s de diciembre de 1892.

JoSE LÓPEZ DOJlfÍNGUEZ

&ñor Capitán general de Oastilla la Nueva.

¡eíáfil' J'resitellte del Conseja Supremo de Guerra y Matina.. .

Excmo. Br.:: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rcina
Rsgente del Reino, de' acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 del mes de no
viembre próximo paaado, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el señalamiento provisional que se hizo al co
mandante de Infantería, D. José López Bernués, al expedirle
el)etiro para Zaragoza, según real orden de 29 de octubre
último (D. O. núm. ~38); asignándole los 72 céntimos del
sueldo de su empleo, Ó seªn 300 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden conforme á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guard~ á V. E. muchos años. Madrid
13 de diciembre de 1892. .

LÓPEZ DO:rvrINGUEZ

-Señor Capitán general de Alagón.

Señor-Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de ,Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo ~upremo de Guerra y Marina, en 30 del mes de noviem-

••--<::><><>- bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini·
Excmo. ~r;: El Rey (q. P. g.), yen 1m nombre la Reina tiva, el señalamiento provisional que se hizo al comandanto

Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado'por el Con- de Infantería, D. Antonio Casas Pavón, al concederle el retiro
sejo Supremo <le Guerra y Marina, en 30 del mes de no- para Granada, según real orden do 21 de septiombre último
viembre próximo pasado, ha tenido a bien confirmar, en (D. O. núm. 269); asigwindole los 90 céntimos del sueldo
definiva, el señalamiento provisional que se hizo al tenien· de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por S].lS

te coronel de Infantería, D. _Juan Bolá Puebla, al concederle el 1afios do servicio le corresponden conforme a la ley vigente.
:retiro para Zaragoza, según real orden de 20 de octubre úl· ~ De real orden lo digo tí, V. E. para !!iU conocimiento y



642 15 diciembre 18$2 D. O. núm. 274

LÓPEZ DOIvIÍNGUEZ

Soñor Capitán general (le Granada.

Señor Presidente di<l Consejo Supremo de Guerra y Marina.

l:Dxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Gúerra y Marina, en 30 d~ noviembre úl·
timo, ha tenido ti bien confirmar, en definitiva, el señala·
mionto provisional que se hizo al capÍttín de Caballería, Don.
Lui!l Pinada Apástegui, al concederle (ji retiro para esta
corte, según real orden de 2} de' octubre próximo pasado
(D. O. núm. 2(7); asign:índole los 50 céntimos 'del sueldo
de su empleo, 6:E0:1n 125 pesetas mensuales, que por SUB

años d.e eorvicio le corresponden conforme á la ley vigente.
Do ronl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·

mUl{ efectos. Dios guarde aV. E. muchos ~años. Madrid
13 de diciembre de 1892.

JosÉ LÓPEIJ D01fÍKGUEZ

Señor Capitán geual'ul de Castilla la Nueva.

Señor Presic1el1~e del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancía que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 21 del mes de septiembre próximo
pasado, promovida por el pl'imerteniente de la Guardia Civil,
retirado, D. Jmm Aróstegui Jiménez, en súplica de que se le
abone por la Península el aumonto del tercio de retitd que
le corresponde, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 del mes de

, noviembre anterior, se ha servido desestimar la petición
del recurrente por carecer de derecho á lo que solicita, una
vez que según lo dispuesto en las reales órdenes de ;Jo de
abril y 21 de mayo de 1889 (C. L. núms. 170 y 210), para
disfrutar la bonificación del sueldo de retiro por las cajas
de la Península, no basta haber solicitado el retiro con an
terioridad al 1.0 de julio de 1888, sino que es preciso, ade
más, haber ejercitado su derecho antes de la promulgación
do la ley de 29 do junio de dicho año, circunstancia que no
reuna el interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de diciembre de 18132.

~I
LÓPEZ- DmrÍl-wUEz

JOSB LÓPEZ Do:,¡ü1GUEZ

JOSB LÓPEZ Do:\rÍXGrEZ

Señor Capitán general de Castilla !a rlueva.

Señor Presidente del ConsiÜo Supremo de Guerra y Marina.

EXüffiO. Er.: El Rey (q. D. g.), :ren su nombre la Reina
RfgBllte dollleiuG, de acuerdo ·con lo informado por el Con
Eejo EuprdIllo do Guen<1 y lUni'ina, en 28 de noviembre pró
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señulumiellto provisional que se hizo rü primer teniente
del Ejército, grrardia de Alal:mrdm:ús, D. Francisco l'Jovoa de
la Ftwn~e, al CGHCoüel'le el rot~ro para 3sta corte, según real
orden do 19 de octubre últi.mo (D. O. núm. 233); asignán
dole los 84 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 157'50
pesetas mensuales, que por SU~ afios de servicios le corres·
ponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo ~Í, V. K para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. ID. muchos años. Ma
drid 13 de diciembre de 1892.

EGiior Capitán g.:meml de Castilla la fJmnra.

Señor Presidente del CO:lsejo f!uprmllo de Guan-u y É!arina.

dcmús eíectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 13 de diciembre do 1892.

]~xcn:(). Sr.: El H6:T ('l. D. g.), yel ¡ou nombre In Boina
TIegol1tc del Reino, de acut'l'c1o C01110 informado por el Con
süjo 8npl'tJl11o de Guerra y 1\1arina, en 28 do noviemhre pró
ximo pnl1udo, ha tenido tí bien confirmn.l', en definitiva, el I
F.eñal:nniento provisional que se !lizo al capitún de Ejército,
Ear¡:;otlto segundo do Ala1;¡arc1erofl, D. Dieg'o López Atienza, ul
concederle el retiro pnra esta corte, según real orden de ] 9
dc octuhre último (D. O. núm. 238); asignándole los 90 ¡
céntimos del sucldo de su empleo, ó sean 225 pesetas mou- 1

1Eualc~l que por sus ufios de süryieios lo ~corl~esponden con... i

forme á In ley vigente. ¡
De real @rden lo digo á V. ID. paya su conocimiento y I

demá.s efectos. Dios guarde ti V. E. mucho;; afios_ Mil.- 1
dricl13 de diciembre de 1892. 1

1

Señor Presidente del Consejo f~,rprúmo da Gu.lm.'a y'i:!';arillD..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de s..cU':'erdo con lo informado por el Con
sejo Snpremo de Guerra y Marina, en 30 del mes de no·
viembre próximo prtsado, ha tenido á bien éonfirmar, en
definitiva, el señalamiento provisional que se hizo al co
m.andante de Caballeria, 1). r~anuel Palomeque Salazar, al
concederle el retiro para esta corte, según real orden de 31
de octuhre último (D. O. núm. 239); asignándole los 90 cén
timos del sueldo de ~u empleo, ó sean 375 pesetas memma
les, Que por sus años de servicio le corresponden conforme
lt la ley vigente.

De real orden lo digo a V. ID. pura su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 13 do diciembre de 1892.

JosÉ LÓPEZ DOJuiNGUE'3

Señor Capi{;áll general de Co.Gti.Ua la Nueva.
SerlOr Pr€si~l()l1t{l t1el Consejo Supremo de Guerra y M<ii:'ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la :Reina
Regente del Reino, de aouerdo con lo informado por el Con~
sajo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de noviembre pró.
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en d¡¡finitiva, el
sef'íalamiento provisional que se hizo al primer teniente de
Carabineros D. Juan Lópcz Vázquez, al concederle el retiro
para Orense, según real orden de 27 de octubre último
(D. O. núm. 237); asignandole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo. ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus
años de servicios le corresponden conforme ti la ley vigente.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid.13 de rliciombre de 1882.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de Galicia.

Soñor Presidente del ConsoJo ~upremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombro la Rei
na Hegente del Heino, do acuerdo con el Oonsojo Supremo
ele Guorra y Morina, al informar, en 30 de noviembre pró
ximo posado, la pl'Opl1o:"ta de rotiro formuladtl ti ftwor ([al
carabincro, ISl.i.acio I1stru.¡¡;o Po.senal, ha tonido ti bien con
fil'n1ar, en dofinitiva, el habor mensual elo 22'150 pGs~tns, se-

LÓPRZ DmIÍNGU E'?:

Soñor Capitán general de Valencia.

Señ'1l'OS Presidento del Consejo Supremo de G,wr:ra y m"dllU
é lnspector gÓlleral ue la t1u~l'dia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), Y en su nombre 1ft Rei·
na H.eg~nte del Reino, de acner..:lo con el Oonsejo SUllhnl10
de Guerra y Marina, al iuformar, 01130 de noviembr<1 próxi
mo pasado, la propuosta de retiro formulada á ravor del
guardia civil Ramón Leonardo Santa Tecla, ha tonido á bien
confirmar, en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas,
señalamiento provisional que se lo hizo por real orden do
28 de octubre último (D. O. núm. 238), Y le correspondo
por sus afios de servicios con arreglo á la legislación, yjgen
te para los de su clase.

De real orden 10 digo á V. EL para su conocimi0l1to y do·
mas efectos. Dios guardo ft V. E. muchos años. l'rhdr id
13 de dioiembre de 18~2.

Señor Ci1pitál1 goneral de las Islas Filipixu15.

Señor Presidente del Ccnciljo ~br'Z'onw do Guerra y ll::'adn:.t.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acnerdo con el informe emitido
por 01 Consejo Suprcn:lO de Guerra y Thkrinu, en 28 de no
vü)mbre próximo pnEado, acerca de In pr,-,pueEta do retiro
formulada á bvor del músico de tercera clase de ese diEtri·
to, Luis Po1'i Suisón, ha tonido á bien conceder al intere:-:ul1o
elrotiro para. que se le propone; asignándole el habfr men
sual de 56'25 pesetas, equivalente t:, 11'25 pesos, qne le co
rreiSponde por sus años de so~yidoB;d'3bi0ndo satisiucérsole
la expresada cantidad, por las cajas do ese archipiélago, á
partir de la fecha 0n que cam;o baja en activo.

De real orden lo digo ¡'¡, V. ]<J. pam H1 conodmiento y ,
demás doctos. Dios gU:lrdo ti V. E. muchos años. Madrid
13 de diciembre de 18\)2.

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GlIcrra y marina.

LóPEZ DOl\{fKGUJ':~

Excmo. Sr.: El H0Y (<}. D. g.), Y en su nombro b Rei
na Hegentc del Reino, de acuerdo con el informe emitido
por el Consejo Supremo do Guerra y .MarÍna, en 28 do no
viemhre próximo pnsado, !iC€Jl'Ca do 13, propuesta de retiro
formulada á favor del gusrdia ciYil de ose distrito, mutO r-J.
de los E~!lt{ls, ha tenido ¡1. hien concedor al int'Jl'csado el re
tiro para que se le propone; asignándole el haber mensual
de 55'25 p,osetas, equivalente ti 11 '25 peso:::, que lo corros
ponde ,p.or sus afias do serVÍcios; debiendo saiir3fflGérsclo la,
expre2ae!a cantidaél, por lns cajas de ese archil,ié13go, Ji pl'r
tir de 1rt fccha en que cnuce bajt1. en activo.

De real orden lo digo á V. (¡J. pira 8U conocimiento y
demás efoctos. Dios guard.':1 ü, V. E. muohos /.lÍl()!O. Ma
dric113 de diciembre de 1892.

j 5 diciembre i 892

LÓPEZ DOl\fíNíWE'~

D. O. núm. 274

LÓPEt! DOJIIb!Ol:'EZ

Señor Oapitan general de AndalUCÍa.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gilerra y r"!arina
é Inspector general de Infanteria.

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Sofiar Pl'csidento üel Consl'Jo St~premo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista ele 1:1 insi,anda que V. E. cureó
á est~ Ministerio, con fecha 23 del mos c1e f:cptiombre pró
ximo pasado, promovida por el primer profesor veterinario,
retirado, D. Victol' Sánehez Lozano, en sllplica de mejora de
sueldo de retiro, por contar más de 12 años de efectivic1ull
en su empleo al pasar ti la expresada sitl1nción, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por 01 Oon~~j9Supremo de
Guerra y Marina, en 24 de noviembre últin::io"se ha servido
desestimar la petición del recurrente, por carecer de derecho
ti lo que solicita, una vez que los beneficios di'lpcnso.c1os
por el arto 4.° do la loyde 2 do julio de 1865, nO son apli
cables á los cuerpos auxiliares ó politico-militares, según
declaró el arto 2.° del real decrúto de 30 dc novicmlm3 de
1866, no derogado en esta parte.

De real orden lo digo tÍ. V. E. para su eOllocimientQ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos uüos. Ma
drid 13 de diciembre de 189::1.

JosÉ LórEZ DOMÍN~UEZ

Señor Oapitán general de Castilla la :Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-~-

EX(}llO, Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y !larina, 6n 28 de noviembre
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el seilalamiellto provisional que so hizo al maestro armero
de Infunbria, Daniel Bliuoít Sincnez, al concederle el retiro
para Oeuta, según real orden de 21 de septiembre último
(D. O. núm. 209); asigñándole los 90, céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 76'50 peBetas mensuales, que por sus
/lÍlos de cOl'vicios le correspondea conforme ala ley vigente.

De realordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás srectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de diciembre elo 1892.

Excao. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina. en 28 de noviem
bre próximo pasado. acerca de la propuesta de retiro for
mulada á favor del sargento, maestro de COl'l1etaB de Infan
tería ele ese distrito, FranciECO Ortiz Mongo, ha tenido á bien
conceder al interesado el retiro para que se le prop@ne;
asignándosele el habGr rnewmal de 30 pesetas, conservando
fuera de fiJuPl la pensión de 7'50 pesetas, correspondiente á
una cruz del Mérito Militar quo posee y es vitalicia; debien
do abonarseIe ambas cantidadcs, ó sean 37'50 pesetas, eon
el aumento de real fuerte por do vellón, ti que tiene derecho
mientral'lresida en Ultramar, lo que compone un total de
93'75 pesetas, por las cajas do ese archipiélago, á partir del
1.0 de agosto elel corriente año cn que ha cuusado baja en Il
activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem¡is efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 13 de diciembre de 1892. 1¡

I
i
~
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Señor..... -.-
Guerra y Marina

Señor Capitán general de Valencia.' "

S.,ñores Presidente del Consejo Supremo de
é IUJ$pector goneral de Carabineros.

ña1nmiento provisional que SG le hizo por real orden de 28 ¡, 1884, ocupándose las vacantes que existan en los distritos
de octubre último (D. O. núm. 238), y le corresponde por "de Ultramar correspondientes al Cuerpo de Estado Mayo l'

sus años de servicios con arreglo t\ la legislación vigente dé Plazas, con jefes y oficiales del mismo, siempre que haya
para los de su elarie. ' ' voluntarios, y en la proporción marcada, con sujeción á lo

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimientoyque 4atermina el reglamento de 18 de marzo del año pró
demás efectos. Diosguarde á V. E. muohos años. Ma-xirilO pasado (C. L. núm. 121).
drid 13 de dioiembre de 1892. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

T Ó D' , demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid. x;, PEZ OMINGUEZ;r ,
, '\ ' 18 de dicienjhe de 1892. '

~: "~ LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento de Carabineros, retirado, Agustín Tobalina Zorrilla,
en súplica de mejora de retiro, el Rey (q. D. g.), yen BU

nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desesti
mar la p~tición del interesado, pues con: arreglo al real de
creto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497), no tiene de
recho á mayor retiro que el que le fué concedido por rf;¡¡,l
orden deS de mayo dg 1890 (D.O. núm. 105).

De la de S. 1\1. lo di¡p á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos il.ños. Ma
drid 13 de diciempre de 1892.

LÓPEZ DD:.\IÍNGUEZ

&ñor C'spítán general de las Provincias Vascongadas.

~

VUELTAS AL SE:RVIOIO

6.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida des
de cá~iz por el sargento, que fué, de Carabineros, Santos Nie
to García, en. .súplica de que se le conceda i.ngr,eSar ~de nuevo
en el instituto de BU procedencia y con el empleo que dis
frutaba, el Rey(q. D. g.), yen su nombra la Reinu Regente
d~l Reino; de acuerdo con lo informado por elInspector ge
neral de dicho instituto, se ha servido desestimar lapeti
ción del recurrente, por carecer de derecho á su pretensión.

De real orlen lo digo á V. E. para-BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-'
drid 13 de diciembre de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regent~ del Reino, de acuerdo con el Consejo /Supremo
de Guerra y Marina, al informar, en 28 de noviembr@ próxi
mo pasado, la,propuesta de retil'o' formulada a favor del ca·
rabinoro Francisce Hdcfonso Alcami, ha tenido á bien confir
mar, en definitiva, el haber mensual de ~8'13 pesetas, seña
lamiento provisional que se le hizo por real orden de 17 de
octubre último (D. O. núm. 229), y le corresponde por sus
años de servicios con :<rreglo á la lEgislación vigente para
loa de su clase. Al propio tiempo S. l\I. se ha servido dis
poner que dicha real orden se entienda rectificada en el
concepto de que el segundo apellido del individuo de rQfe
rencia es el antes consignado, y no Alcañí como se expresa
ba en la mencionada disposición.

De rl'¡al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de diciembre de 1892.

LÓPEZ Do MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Ara~ón,

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é InSl)(wtor general de Carabineros.

VAOAN~ES '

7. a SECCrON

Circula?'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que se dé cumplimiento al real decreto de 30 de agosto de

LÓPEZ DOllIÍNGUE'iI

Sefíor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general de Carabineros.

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Los señores subscriptores particulares que deseen continuar

siéndolo para el año próximo, remitirán á la vez que el importe,

á razón de 4'50 pesetas trimestre, la etiqueta que se pone en

la faja, con las señas de !lU' actual residencia, con el fin de hacer

su reimpresión para el envío del DIARIO y COLECCIÓN LE

GISLATIVA.

Siendo varios los cuerpos y dependencias, así como muchos

los señores subscriptores que no pudieron adquirir los dos to

mos que forma la legislación publicada en el año 1835, por ha~

berse agotado la primera edición, se participa que en, breves

días quedarán reimpresos aquéllos y á la venta en eita Admi·

nistración al precio de 10 pesetas cada uno. Los pedidos han de

venir acompañados de su ímporte. A los cuerpos con cuenta

corriente en la Caja Central, se les pasará cargo.

IHI'RENTA Y LlTOI\'I\AFíA DEL DE1'6SlTO DE LA GllllRRA


